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Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces 

de oficio y será de obligatoria observancia por parte de sus destinatarios. (arts. 317 y 461 C. G. 

del P.) 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-001-2021-00747-00 
Demandante:    Credilatina S.A.S. 
Demandado:    César Augusto Aguado Lugo 
Proceso:    Ejecutivo con Garantía Real (Prendario) 
Auto Interlocutorio:   No.003177 
 
 
Ha pasado el presente proceso, en el que se observa que se encuentra pendiente el 

trámite del levantamiento de una medida cautelar por solicitud del apoderado judicial 

de la parte actora en coadyuvancia con el extremo ejecutado, en virtud de un acuerdo 

de transacción suscrito entre las partes. En vista de lo anterior, y por considerarse 

procedente, conforme a lo dispuesto en el artículo 312 del C. G. del Proceso, esta 

Oficina Judicial,  

RESUELVE: 

1.- Decrétase el desembargo del vehículo de placas EQL-315, de propiedad del 

demandado, señor CÉSAR AUGUSTO AGUADO LUGO, identificado con c. de c. 

No.1.143.826.491, registrado en la Secretaría de Movilidad de Cali. En consecuencia, 

sírvase el funcionario competente: 

 
a.) Cancelar el oficio No.1724 del 28 de septiembre de 2021, librado por el Juzgado de Origen, 

que comunicó el embargo del vehículo de placas EQL-315 de propiedad del demandado 

CÉSAR AUGUSTO AGUADO LUGO, identificado con c. de c. No. 1.143.826.491, dirigido a la 

Secretaría de Movilidad de Cali.  

 

b.) Cancelar el Auto - Oficio No.3362 del 19 de septiembre de 2022, que decretó y comunicó 

el decomiso del vehículo de placas EQL-315 de propiedad del demandado CÉSAR AUGUSTO 

AGUADO LUGO, identificado con c. de c. No. 1.143.826.491, dirigido a la SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI., y a la DIRECCION DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL e 

INTERPOL (DIJIN). 

 

c.) Cancelar el Auto - Oficio No.3364 del 19 de septiembre de 2022, que decretó y comunicó 

el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual 

vigente y demás emolumentos de Ley que devengue el demandado CESAR AUGUSTO 

AGUADO LUGO, identificado con c. de c. N°1.143.826.491, dirigido al pagador de la POLICÍA 

NACIONAL DE COLOMBIA. 
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2. – El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, policiva, pagaduría, 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de 

Movilidad o de Tránsito y Transporte, Cámaras de Comercio, secuestres, o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice:   

 

“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, 

como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
3.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
 
 
 

                                                           
1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760014003 001 2022 00481 00 
Demandante: Credivalores-Crediservicios SAS 
 Demandado: Ingrid Carolina Parra Anaya 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.0003217 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

Notifíquese, 
(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación: 760014003-002-2021-00126-00 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Cesionario: Fideicomiso Patrim. Autónomo Reintegra Cartera. 
Demandado: María Yolanda Naranjo Gallego 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: No.003178 

 
 

En atención al escrito anterior, allegado por el apoderado judicial de la parte actora, y 

estimando útil la actuación, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

Único: AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito anterior, 

allegado por el apoderado judicial de la parte actora, en el que informa sobre la 

notificación del Auto Interlocutorio No.1902 del 08 de mayo de 2023, al acreedor 

hipotecario HERIBERTO DE JESUS VASQUEZ VELEZ. 

 
Notifíquese, 

 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 
Firmado Por: 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 76001400300220210048400 
Demandante: TUYA S.A (cedente) 
Cesionario Novartec SAS 
Demandado: Edilma Muñoz Agudelo 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.003207 

 
 

La parte ejecutante manifiesta que ha transferido la obligación involucrada dentro del 

presente proceso, es necesario precisar que en el artículo 1966 del Código Civil la 

cesión de derechos del crédito y la cesión de derechos litigiosos no se aplica cuando 

los créditos y las obligaciones están contenidas en los títulos valores, como sucede 

en este caso. Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio reglamenta en 

relación con la transferencia por medio diverso del endoso “La transferencia de un título 

a la orden por medio diverso del endoso, subroga al adquirente en todos los derechos que el 

titulo confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones que se hubieran podido oponer al 

enajenante”. 

 
Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las 

partes cedente y cesionaria se desprende de una obligación contenida en un título 

valor y de conformidad con lo reglado en el artículo 653 del C. de Co., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR la transferencia del crédito contenido en el pagaré que obra 

como título base de la presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se 

deriven, por medio diverso al endoso, conforme a lo pactado entre Tuya S.A. y la 

entidad adquirente del crédito Novartec SAS. 

 
SEGUNDO: TENGASE como adquirente del crédito con base al título en mención y 

nuevo demandante para continuar con el trámite del presente proceso a NOVARTEC 

SAS, para todos los efectos legales, como titular o subrogatario de los créditos y 

garantías que le correspondían al cedente en este proceso. 

 
TERCERO: La notificación de la transferencia del crédito a la parte ejecutada se surte 

por estado, en razón a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso. 
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CUARTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada ADRIANA PAOLA 

HERNANDEZ ACEVEDO, identificada con c. de c. No. 1.022.371.176 y T.P. 248.374 

del C.S.J. como apoderada judicial de la parte actora cesionaria en los términos y 

facultades otorgadas en el poder allegado. 

 

Notifíquese,  
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-002-2021-00695-00 
Demandante:   Bancolombia S.A. 
Demandado:   Soluciones Integrales de Inversión Inmobiliarias S.A.S. y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio: No.003179 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observa que se imputa un abono por la suma de $61.090.909, que, según 

lo manifestado por la parte actora, corresponde a un desembolso realizado por el 

Fondo Nacional de Garantías, no obstante, no obra en el expediente subrogación 

parcial de los derechos del crédito perseguido en este proceso ejecutivo. Así las 

cosas, esta Oficina Judicial, 

RESUELVE 

         

1.- APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $18.425.983, hasta el 31 de enero de 2023, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 

2.- Requerir al extremo ejecutante a fin de que presente la subrogación parcial de los 

derechos del crédito perseguido en este proceso ejecutivo. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003002202200476-00 
Demandante:   Banco de Bogotá SA 
Demandado:   Manuel Alejandro Betancourt Cuesta 
Proceso:  Ejecutivo Garantía Real 
Auto Interlocutorio: N°.003208 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

UNICO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003 002 2022 00809 00 
Demandante:   Scotiabank Colpatria SA 
Demandado:   Alejandro Posada Contreras 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.003209 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

UNICO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de JULIO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003003202100009-00 
Demandante:   Findecon CO SAS 
Demandado:   Dahyana Matallana Ramos 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.003210 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

UNICO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de JULIO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

02 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003004202200492-00 
Demandante:   Rubén Darío Ceballos Velasco 
Demandado:   Paulo Andrés Reyes Barbosa 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.003211 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

UNICO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de JULIO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003004202200905-00 
Demandante:   Edificio Laforet Guadalupe PH 
Demandado:   Credicorp Capital Fiduciaria S.A 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.003213 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

UNICO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de JULIO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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CALI 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003-005-2021-00757-00 
Demandante:   NG Emporium SAS 
Demandado:   Melissa Alejandra Muñoz Chávez 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.003213 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

UNICO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de JULIO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

94 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   76001400300720210074100  
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:   Gustavo Adolfo Flor García 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00825 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con escrito allegado por el apoderado del actor 

informando la renuncia al poder otorgado. Por ser procedente la actuación, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el apoderado de la parte 

demandante abogada ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA, toda vez que allega la 

comunicación al poderdante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del 

C.G. del Proceso. 

 
2.- REQUERIR a la parte demandante para que se sirva designar nuevo apoderado 

para que represente sus derechos.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de JULIO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

78 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-008-2022-00473-00 
Demandante:    Financiera Juriscoop S.A. Cía. de Financiamiento 
Demandado:    Lina Marcela Figueroa Ochoa 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:  No.003180 
 
 

Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $ 5.296.412, hasta el 12 de julio de 2023, de conformidad con el artículo 446 

del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de julio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

02 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003 008 2023 00207 00 
Demandante:   Edifico Saxo PH 
Demandado:   Banco Davivienda S.A 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.003214 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

Único. AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de JULIO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1de33e21aaa89ba3702204e8d51288d37eb16a7d04944369135cd9bdad307fa

Documento generado en 25/07/2023 07:56:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:    7600140030-09-2015-00877-00  
Demandante:    Citibank Colombia  
Demandado:    Luis Hernando Alegría 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.003235 
 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación del cuaderno principal corresponde a la notificada el 

17 de noviembre de 2020, que trata sobre el auto que agregó un oficio y en el segundo 

cuaderno corresponde a la notificada el 24 de febrero de 2017, sin que desde esas 

fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 17 de noviembre de 2020, por lo que, para estas 

calendas, se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo 

anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 
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momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de 

la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a 

la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son:  

 

a) El Oficio No.4957 del 15 de diciembre de 2015, que comunicó el embargo de los dineros en 

cuentas del demandado LUIS HERNANDO ALEGRIA con c.c.16.488.950 (Bancolombia, 

banco de Occidente, banco AV Villas, banco Popular, banco de Bogotá, banco Falabella, 

banco BBVA, banco Helm Bank, Bancafé, banco Citibank, banco Davivienda, banco Caja 

Social, banco Popular, banco Colpatria, banco Ganadero, Banco Santander, banco de Crédito, 

banco Pichincha, Banco Finandina, banco Sudameris, Giros y Finanzas, Bancamia) 

b) El Oficio No.06-3249 del 04 de noviembre de 2016, que comunicó el embargo de 

remanentes dentro del proceso ejecutivo con radicado 007-2016-00487-00 adelantado hoy día 

en el Juzgado 008 Civil Municipal Ejecución de Sentencias de Cali contra del demandado LUIS 

HERNANDO ALEGRIA con c.c.16.488.950. 

 
c) El Oficio No. 009-621 del 01 de julio de 2020 comunicado por el Juzgado 009 Civil Municipal 

Ejecución de Sentencias de Cali a la oficina de Registro de Cali, donde dejo a disposición el 

embargo de remanentes del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 370- 270891 del 

demandado JORGE LUIS HERNANDO ALEGRIA con c.c.16.488.950 (sic). 

 
CUARTO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, secuestres o cualquier destinatario de 

las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, cuyo 

tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, 

oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 

disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
QUINTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 
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proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
SEXTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante.  

 

SEPTIMO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                              

 

 

 

 

 

 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

18 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-010-2006-00528-00 
Demandante:    Juan Pablo Varela Rojas 
Demandado:    Manuel Castro 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.0003181 
 
 
En atención al escrito anterior, en el que la apoderada judicial de la parte demandada 

aporta unas observaciones a la liquidación del crédito allegada por el extremo 

ejecutante, esta Oficina Judicial, 

RESUELVE 

         

1.- CÓRRASE TRASLADO por el termino de tres días a la parte ejecutante, de las 

observaciones a la liquidación del crédito planteadas por la apoderada judicial de la 

parte demandada.  

 
2.- EJECUTORIADA esta providencia, y una vez vencido el término del traslado, 

regresen las actuaciones a Despacho, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese,  
 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de julio de 2023, se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias



Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7df460988be06f12fc355944dc96c35afb282b522a79b771b42e8af85f94e0e6

Documento generado en 25/07/2023 07:30:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

178 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 760014003-010-2015-00097-00 
Demandante: Jorge Albeiro Sánchez Durán 
Demandado: María Fernanda Lozano Figueroa y otra 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación: N°.00826 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la apoderada 

del actor, solicitando se requiera al pagador del CENTRO MÉDICO IMBANACO. 

Teniendo en cuenta que es procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- REQUERIR al pagador del CENTRO MEDICO IMBANACO a fin de que proceda 

a informar el estado actual de la medida de embargo de la quinta parte que exceda el 

sueldo mensual u honorarios de las demandas María Lozano Figueroa con c.c 

66.916.976 y Mónica Abad Sánchez Duran con c.c. 31.580.527 la cual fue 

comunicada mediante oficios 1718 del 11/06/2015 y 885 del 15/02/2016 y hasta la 

fecha no ha procedido con el mismo. Prevéngase al pagador que de no efectuar los 

descuentos correspondientes responderá por dichos valores e incurrirá en multa de 

dos a cinco salarios mínimos legales (art. 593 numeral 9° del C. G del P.). 

 
2.- Tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia. 

Elabórese el oficio y remítase al pagador. 
 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

94 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-010-2019-00514-00 
Demandante:    Cooperativa Lexcoop. 
Demandado:    Pablo Andrés Tabares Garzón. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.003182 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

elevada por la parte actora, hasta el monto de $4.387.229, para dar por terminado el 

proceso por pago total de la obligación. El Despacho, Así las cosas, revisado el Portal 

del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de origen, 

no existen depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud de entrega de depósitos judiciales, por sustracción de 

materia. 

 

2.- Abstenerse de decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación 

solicitado por la demandante, por cuanto no existen depósitos judiciales disponibles 

para alcanzar el monto referido para entender satisfecha la obligación, conforme a lo 

solicitado en su memorial. 

 

Notifíquese,  
(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003 010 2022 00529 00 
Demandante:   Banco Itaú Corpbanca 
Demandado:   Edwin David Ibarguen Buenaventura 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.003215 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

UNICO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003 011 2023 00268 00 
Demandante:   Banco Itaú Corpbanca 
Demandado:   Erick Paul Martínez Aguirre 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.003216 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.-AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación del crédito, de conformidad con 

el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:    7600140030-12-2011-00075-00 
Demandante:    Taxis y Autos Cali S.A.S.  
Demandado:    Pedro Paulo Agredo Leal 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.003236 
 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación del cuaderno principal corresponde a la notificada el 

03 de noviembre de 2020, que trata sobre el auto que aprobó la liquidación del crédito 

y en el segundo cuaderno corresponde a la constancia de fecha 4 de mayo de 2011, 

sin que desde esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 03 de noviembre de 2020, por lo que, para estas 

calendas, se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo 

anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  
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SEGUNDO: Abstenerse de emitir ordenación sobre las medidas cautelares, toda vez 

que no existe constancia de tramitación, ni respuesta de su concreción.   

 
CUARTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                              

                              

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de JULIO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83103e3b14a732ed5ed61a97bc5d6c474c0234816d63ea12bbcbffc523426d60

Documento generado en 26/07/2023 07:10:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

83 

 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:    7600140030-12-2015-01120-00  
Demandante:    Magnolia Aragón  
Demandado:    Yeison Fabián Ramírez.  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.003237 
 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación del cuaderno principal corresponde a la notificada el 

29 de octubre de 2020, que trata sobre el auto que puso en conocimiento que no 

existían títulos y en el segundo cuaderno corresponde a la notificada el 21 de junio 

de 2018, sin que desde esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 29 de octubre de 2020, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  
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SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de 

la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a 

la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son:  

 
a) El Oficio No.3474 del 21 de octubre de 2015, que comunicó el embargo del bien inmueble 

con matrícula inmobiliaria 370-713089 de propiedad de YEISON FABIAN RAMIREZ con 

C.C.16.919.125 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

CUARTO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, secuestres o cualquier destinatario de 

las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, cuyo 

tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, 

oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 

disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
QUINTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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SEXTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante.  

 

SEPTIMO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                              

                              

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
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notifica a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

179 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-013-2014-00514-00 
Demandante:    Cooperativa Asfamicoop 
Demandado:    José Mercedes Mendoza 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.003183 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el Portal del Banco 

Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de origen, no existen 

depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

 
(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de julio de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de 

terminación por pago total de la obligación, habiéndose constatado que NO existe 

petición de embargo de remanentes. 

 

Daniela Méndez Muñoz 

Sustanciadora 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces 

de oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C.G. del P.) 

 
     247 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-013-2015-00718-00 
Demandante:    Cooperativa Financiera de Antioquia CFA 
Demandado:    Ricardo López Gil y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003184 
 

 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, donde se observa que la parte 

demandante solicita la terminación por el pago total de la obligación. Así las cosas, el 

Juzgado, 

RESUELVE 

         
1. - DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 

2. - Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 

a.) El Oficio No. 2563 del 23 de octubre de 2015, que comunicó el embargo de los dineros que 

a cualquier título posean los demandados RICARDO LÓPEZ GIL, identificado con c. de c. No. 

14.961.781, y MAHARA JIMENA BRAVO CHACÓN identificada con c. de c. No. 59.832.369, 

dirigido a las entidades bancarias BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO 

CORPBANCA, BANCOLOMBIA, BANCO CITIBANK, BANCO W, BANCO PICHINCHA, BANCO 

FINANDINA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO BBVA, BANCO HELM, BANCO DE OCCIDENTE, 
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BANCOOMEVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, 

BANAGRARIO, BANCO AV VILLAS, BANCO FALABELLA. 

 

b.) El Oficio No. 2565 del 23 de octubre de 2015, que comunicó el embargo y retención del 

35%, del excedente del salario mínimo legal, y demás emolumentos embárgales, que 

devengue la demandada MAHARA JIMENA BRAVO CHACÓN identificada con c. de c. No. 

59.832.369, dirigido al pagador de MEGAMEDICAS LTDA. 

 

c.) El Oficio No. 06-0089-2022 del 24 de enero de 2022, que comunicó el embargo y posterior 

secuestro del vehículo de placas CMF-876, de propiedad de la demandada MAHARA JIMENA 

BRAVO CHACÓN identificada con c. de c. No. 59.832.369, dirigido a la SECRETARIA DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE (Hoy Secretaría de Movilidad) 

 

d.) El Oficio No. 06-0088-2022 del 24 de enero de 2022, que comunicó el embargo y retención 

del 50% del salario y demás emolumentos de Ley que perciba la demandada MAHARA JIMENA 

BRAVO CHACÓN identificada con c. de c. No. 59.832.369, dirigido a la SECRETARIA DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE (Hoy Secretaría de Movilidad) 

 

e.) El Auto – Oficio No. 002181 del 19 de mayo de 2023, que comunicó el embargo y posterior 

secuestro del vehículo de placas ZNL-453, de propiedad de la demandada MAHARA JIMENA 

BRAVO CHACÓN identificada con c. de c. No. 59.832.369, dirigido al pagador de PASTO PLAZA 

PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

3.- El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, policiva, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de movilidad o 

de Tránsito y Transporte, Cámaras de Comercio, secuestres, o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice:  “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
4.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 
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haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 

5.- ORDENAR. el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme a los numerales 1 y 3 del artículo 116 del del C. G. del Proceso. 

La entrega en este evento será a favor de la parte demandada.  

 

6.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 

proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 
 

 

                                                           
1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de julio de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

1056 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-013-2017-00395-00 
Demandante:    José Fernando Mondragón Ávila 
Demandado:    Ángel Carlos Napoleón Vergara y otra 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003185 
 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, el 

Juzgado, realizando el control de legalidad, observa que en la misma se están 

liquidando intereses moratorios superiores a los permitidos por la ley. En vista de lo 

anterior, esta Oficina Judicial,  

 

RESUELVE 

         
1.- MODIFICAR la liquidación del crédito, hasta el 26 de julio de 2023, de conformidad 

con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

 

CAPITAL  
VALOR $ 36.818.110,00  
FECHA DE INICIO   1-sep-22 

FECHA DE CORTE   26-jul-23 

 TOTAL MORA  $ 11.952.263  
SALDO COSTAS 
MANDAMIENTO $6.317.694  
SALDO CAPITAL $ 36.818.110  
SALDO INTERESES $ 11.952.263  
DEUDA TOTAL $ 55.088.067  

 

FECHA 
INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE 

TASA 
MAXIMA 

USURA 

 MES 
VENCIDO  

 
FECHA 
ABONO  

ABONOS 
INTERES 

MORA 
ACUMULADO 

ABONOS 
A 

CAPITAL 

SALDO 
CAPITAL 

INTERÉS 
ANTERIOR 
AL ABONO 

INTERÉS 
POSTERIOR 
AL ABONO 

INTERESES 
MES A MES 

oct-22 24,61 36,92              2,65      $ 1.883.246,33 $ 0,00 $ 36.818.110,00   $ 0,00 $ 975.679,92 

nov-22 25,78 38,67              2,76      $ 2.899.426,16 $ 0,00 $ 36.818.110,00   $ 0,00 $ 1.016.179,84 

dic-22 27,64 41,46              2,93      $ 3.978.196,78 $ 0,00 $ 36.818.110,00   $ 0,00 $ 1.078.770,62 

ene-23 28,84 43,26              3,04      $ 5.097.467,33 $ 0,00 $ 36.818.110,00   $ 0,00 $ 1.119.270,54 

feb-23 30,18 45,27              3,16      $ 6.260.919,60 $ 0,00 $ 36.818.110,00   $ 0,00 $ 1.163.452,28 

mar-23 30,84 46,26              3,22      $ 7.446.462,75 $ 0,00 $ 36.818.110,00   $ 0,00 $ 1.185.543,14 

abr-23 31,39 47,09              3,27      $ 8.650.414,94 $ 0,00 $ 36.818.110,00   $ 0,00 $ 1.203.952,20 

may-23 30,27 45,41              3,17      $ 9.817.549,03 $ 0,00 $ 36.818.110,00   $ 0,00 $ 1.167.134,09 

jun-23 29,76 44,64              3,12      $ 10.966.274,06 $ 0,00 $ 36.818.110,00   $ 0,00 $ 1.148.725,03 

jul-23 29,36 44,04              3,09      $ 12.103.953,66 $ 0,00 $ 36.818.110,00   $ 0,00 $ 985.988,99 

ago-23 29,36 44,04              3,09      $ 12.103.953,66 $ 0,00 $ 36.818.110,00   $ 0,00 $ 0,00 

 

2.- APROBAR la liquidación del crédito que antecede. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de julio de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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CALI 

111 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:    7600140030-13-2018-00624-00  
Demandante:    Banco BBVA Colombia S.A.  
Demandado:    Mario Miller Montero Gómez 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.003238 
 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación del cuaderno principal corresponde a la notificada el 

10 de noviembre de 2020, que trata sobre el auto que acepto una cesión del crédito 

y en el segundo cuaderno corresponde a la constancia de fecha 25 de julio de 2019, 

sin que desde esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 10 de noviembre de 2020, por lo que, para estas 

calendas, se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo 

anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 
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momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de 

la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a 

la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son:  

 
a) El Oficio No.2272 del 09 de noviembre de 2018, que comunicó el embargo de los dineros 

en cuentas del demandado MARIO MILIER MONTERO GOMEZ con c.c.16.934.254 

(BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO FALABELLA, BANCO BBVA, BANCO HELM BANK, 

BANCAFÉ, BANCO CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

POPULAR, BANCO COLPATRIA, BANCO GANADERO, BANCO SANTANDER, BANCO DE 

CRÉDITO, BANCO PICHINCHA, BANCO FINANDINA, BANCO SUDAMERIS, GIROS y 

FINANZAS, BANCAMIA) 

 
CUARTO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
QUINTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
SEXTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante.  

 

SEPTIMO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                              

                              

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

02 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003 014 2019 0091600 
Demandante:   Bancolombia 
Demandado:   International Partner Solution 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.003218 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.-AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación del crédito, de conformidad con 

el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

172 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-014-2021-00032-00 
Demandante:    Banco Davivienda S.A. – FNG Subrogatario –  
Demandado:    Vallejo Yáñez & Asociados S.A.S y otro 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:  No.003186 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 
RESUELVE 

         

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por el demandante BANCO 

DAVIVIENDA S.A., por la suma total de $42.905.136, hasta el 30 de junio de 2023, 

de conformidad con el artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de julio de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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Profesional Universitario Grado 17 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

59 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-014-2021-00661-00 
Demandante:    Fundación Educativa Emmanuel Internacional 
Demandado:    Douglas Alberto Coll Carvajal 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003187 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con memorial allegado por la apoderada judicial 

de la parte actora, en el que solicita dar trámite a una liquidación del crédito. En vista 

de lo anterior, el Despacho procede a realizar el respectivo estudio, encontrando que 

no obra en el expediente electrónico el memorial contentivo de liquidación al cual hace 

referencia, razón por la que, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

         
Único: REQUERIR a la parte demandante, a fin de que aporte una liquidación del 

crédito, con fecha de corte a su presentación, por lo expuesto en la parte considerativa 

de esta providencia y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 446 del C.G. del 

Proceso. 

 

Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
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En ESTADO No.055 de hoy 27 de julio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

02 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003 014 2022 00246 00 
Demandante:   Banco Itaú CorpBanca Colombia 
Demandado:   William Ramiro Ortiz Martinez 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.0003219 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de JULIO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

99 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-016-2018-00488-00 
Demandante:    Banco Popular S.A. 
Demandado:    Humberto Escobar Doncel 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:  No.003188 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $151.797.553, hasta el 16 de junio de 2023, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de julio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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187 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces 

de oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario [Articulo 461 C.G. del P.] 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-017-2022-00397-00 
Demandante:    Bancolombia S.A. 
Demandado:    Fabian Osorio Castañeda 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.003189 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito aportado por el apoderado judicial 

del Banco Finandina S.A, dentro del proceso de aprehensión y entrega de bien 

dado en garantía mobiliaria, adelantado en el JUZGADO DIECISIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD CALI, con radicación 017-2023-00178-00 de 

conformidad con lo informado por dicha Oficina Judicial. 

 

Solicita a este Despacho se ordene el levantamiento del embargo decretado dentro 

del presente proceso del vehículo de placas GYN-682 propiedad del señor FABIAN 

OSORIO CASTAÑEDA, quien para garantizar la obligación constituyó a favor del 

Banco Finandina, contrato de Garantía Mobiliaria sobre el mencionado vehículo, que 

fue registrada en la Secretaría de Movilidad de Cali.  

 

Revisado el expediente se advierte que el proceso que aquí se ejecuta es un ejecutivo 

singular sin garantía prendaria respecto del vehículo de placas GYN-682. Igualmente, 

por Auto No. 9778 del 25 de mayo de 2022, emitido por el Juzgado de Origen, se 

decretó el embargo del vehículo de placas GYN-682, siendo comunicado por oficio 

No. 684 del 25 de mayo de 2022, a la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali, el 

cual aún no se encuentra decomisado ni secuestrado, ni sobre el recae orden de 

decomiso.  

 
En consecuencia, se comprueba mediante el certificado de tradición que el acreedor 

Banco Finandina S.A., es garante prendario del vehículo de placas GYN-682, por lo 

tanto, se hace necesario ordenar el levantamiento de la medida de embargo 

decretada frente al vehículo mencionado, de conformidad al artículo 597 del C.G. del 

P. En vista de lo anterior, esta Oficina Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decrétese el desembargo del vehículo de placas GYN-682, clase: 
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automóvil, color: plata; Marca: KIA, Línea: RIO, modelo: 2020, Chasis 

3KPA351ABLE291896, de propiedad del señor FABIAN OSORIO CASTAÑEDA, 

identificado con c. de c. No. 94.458.265, de conformidad con lo establecido en el art. 

597 del C.G. del Proceso, en concordancia con la Ley 1676 de 2013, registrado en la 

Secretaría de Movilidad de Cali, en consecuencia, sírvase: 

 

a.) Cancelar el oficio No.684 del 25 de mayo de 2022, librado por el Juzgado Diecisiete Civil 

Municipal de Oralidad de Cali, que comunicó el embargo del vehículo de placas GYN-682 de 

propiedad del demandado FABIAN OSORIO CASTAÑEDA, identificado con c. de c. No. 

94.458.265, dirigido a la Secretaría de Tránsito (Hoy Secretaría de Movilidad)  

 

SEGUNDO: El organismo oficial, autoridad administrativa, judicial, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Bancos, Financieras, Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído con respecto al registro del embargo, conforme lo 

normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de vigencia 

permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice:  

 

“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, 

como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
TERCERO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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CUARTO: Para efectos de notificación y remisión de oficios y/o autos al apoderado 

del acreedor prendario indica el correo electrónico: 

perezmartinezloreinys@gmail.com 

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                                                              

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de julio de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

07 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-017-2022-00641-00 
Demandante:    Banco de Occidente S.A 
Demandado:    Stephany Espinosa Carvajal  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:  No.003190 
 
 

Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $75.524.002, hasta el 12 de julio de 2023, de conformidad con el artículo 446 

del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de julio de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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SIGCMA 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de 

terminación por pago total de la obligación, habiéndose constatado que NO existe 

petición de embargo de remanentes. 

 
Daniela Méndez Muñoz 

Sustanciadora 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces 

de oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C.G. del P.) 

 
     07 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-017-2022-00919-00 
Demandante:    Banco Falabella S.A. 
Demandado:    Luz Mary Palacio Castrillón 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003191 
 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, donde se observa que la parte 

demandante solicita la terminación por el pago total de la obligación. Así las cosas, el 

Juzgado, 

RESUELVE 

         
1. - DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 
2. - Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
a.) El Oficio No. 2047 del 16 de diciembre de 2022, que comunicó el embargo y retención de 

los dineros que se encuentran en cualquier CUENTA CORRIENTE, DE AHORRO, 

CDT, que a cualquier título posea la demandada señora LUZ MARY PALACIO 

CASTRILLÓN, identificada con c. de c. No. 31.847.353, dirigido a las entidades 

bancarias BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO PICHINCHA, BANCO 

COOMEVA, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO BANCOLOMBIA, 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCO ITAU CORPBANCA 
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COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BOGOTA, 

BANCO OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS y BANCO W. 

 
3.- El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, policiva, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de movilidad o de 

Tránsito y Transporte, Cámaras de Comercio, secuestres, o cualquier destinatario de 

las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, 

establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo 

tenor literal dice:   

 
“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios 

y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 

disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
4.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 
5.- ORDENAR. el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme a los numerales 1 y 3 del artículo 116 del del C. G. del Proceso. 

La entrega en este evento será a favor de la parte demandada.  

 
6.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 

proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de julio de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

297 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-018-2022-00523-00 
Demandante:    Banco Davivienda S.A. 
Demandado:    Luis Humberto Bolaños Ortega 
Proceso:    Ejecutivo Hipotecario 
Auto interlocutorio:  No.003192 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con memorial allegado por la parte demandante, 

en el que solicita la terminación del proceso, debido a que el demandando ha 

cancelado la mora de sus obligaciones. En este sentido, no resulta clara la pretensión 

del solicitante, respecto del motivo por el cual pretende terminar el proceso de la 

referencia, toda vez que, de ser por pago de las cuotas en mora, deberá indicar la 

fecha hasta la cual, la obligación se encuentra satisfecha. Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

UNICO: PREVIO a dar trámite al memorial de terminación allegado por el extremo 

ejecutante, requerir a su apoderado judicial a fin de que aclare la solicitud, en el 

sentido de indicar si su pretensión es terminar el proceso por pago total de la 

obligación o por pago de las cuotas en mora y actualización del plazo, y en este 

evento, indicar con precisión la fecha hasta la cual la obligación se encuentra 

satisfecha. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de julio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:



Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:    7600140030-19-2015-00789-00 
Demandante:    Banco Compartir S.A.  
Demandada    Cilia Mery Quintero de Liz y otro.  
Proceso:   Ejecutivo singular  
Auto Interlocutorio:  N°.003239 
 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación del cuaderno principal corresponde a la notificada el 

18 de diciembre de 2020, que trata sobre el auto que aprobó la liquidación del crédito 

y en el segundo cuaderno corresponde a la notificada el 14 diciembre de 2018, sin 

que desde esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco petición elevada 

en pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 18 de diciembre de 2020, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre las medidas cautelares, toda vez que 

no existe constancia de su diligenciamiento, ni resultado de concreción.  
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TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 

 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                              

                              

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de JULIO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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CALI 

81 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:    7600140030-19-2016-00862-00 
Demandante:    Banco de Bogotá  
Demandado:    María Eugenia Erazo Delgado  
Proceso:    Ejecutivo Singular   
Auto Interlocutorio:  N°.003240 
 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación del cuaderno principal corresponde a la notificada el 

03 de noviembre de 2020, que trata sobre el auto que avoco el proceso y en el 

segundo cuaderno corresponde a la de fecha del 12 de noviembre de 2019, sin que 

desde esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 03 de noviembre de 2020, por lo que, para estas 

calendas, se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo 

anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 
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ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de 

la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a 

la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son:  

 

a) El Oficio No.292 del 27 de enero de 2017, que comunicó el embargo de los dineros en 

cuentas de la demandada MARIA EUGENIA ERAZO DELGADO con c.c.29.580.967 

(BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO FALABELLA, BANCO BBVA, BANCO HELM BANK, 

BANCAFÉ, BANCO CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

POPULAR, BANCO COLPATRIA, BANCO GANADERO, BANCO SANTANDER, BANCO DE 

CRÉDITO, BANCO PICHINCHA, BANCO FINANDINA, BANCO SUDAMERIS, GIROS Y 

FINANZAS, BANCAMIA) 

 
b) El Oficio No.293 del 27 de enero de 2017, que comunicó el embargo del 20% del salario de 

la demandada MARIA EUGENIA ERAZO DELGADO con c.c.29.580.967 dirigdo al pagador 

del COLEGIO HERNANDO CAICEDO. 

 
CUARTO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
QUINTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
SEXTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante.  

 

SEPTIMO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                              

                              

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de JULIO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Código de verificación: d028e9800d6825cd936fc9f454bcc3af1068e2c260459f4553808b9e5deedd41

Documento generado en 26/07/2023 07:10:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

04 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-019-2021-00768-00 
Demandante:    Cooperativa San Pio X de Granada LTDA. 
Demandado:    Miguel Ángel Rengifo Urbano  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:  No.003193 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $6.139.016, hasta el 28 de febrero de 2023, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de julio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

176 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-020-2019-00226 -00 
Demandantes:   Banco de Bogotá S.A. 
Demandados:    Katherin Chávez Duque.  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.003194 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto escrito allegado por la parte demandante en el 

que aporta cesión del crédito y solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. En vista de lo anterior, el Despacho emprende el respectivo estudio 

encontrando que, mediante Auto Interlocutorio No.00906 del 01 de marzo de 2023, 

se decretó la terminación por desistimiento tácito, y el levantamiento de las 

medidas cautelares, decisión que, al no haber sido objeto de reparo, quedó 

debidamente ejecutoriada. En mérito de lo expuesto, esta Oficina Judicial,  

 

RESUELVE 

         
Único: ESTESE el memorialista a lo dispuesto en el Auto Interlocutorio No.00906 del 

01 de marzo de 2023, cuya notificación surtió a las partes por Estado No. 015 del día 

02, del mismo mes y año, mediante la cual se decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito y el consecuente levantamiento de cautelas.  

 

Notifíquese,  
 

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-020-2022-00481-00 
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A 
Demandado:    Carlos Alfonso Mendoza Suarez 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003195 
 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, el 

Juzgado, realizando el control de legalidad, observa que en la misma se están 

liquidando intereses moratorios superiores a los permitidos por la ley. En vista de lo 

anterior, esta Oficina Judicial,  

RESUELVE 

         
1.- MODIFICAR la liquidación del crédito, hasta el 26 de julio de 2023, de conformidad 

con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

a.) 

 

CAPITAL  
VALOR $ 33.180.910,00  
FECHA DE INICIO   4-jun-22 

FECHA DE CORTE   26-jul-23 

 TOTAL MORA  $ 13.029.480  
TOTAL INTERES PLAZO $ 3.249.728  
TOTAL INTERES MORA 
MANDAMIENTO $172.117   
SALDO CAPITAL $ 33.180.910  
DEUDA TOTAL $ 49.632.235  

   
 

FECHA 
INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE 

TASA 
MAXIMA 

USURA 

 MES 
VENCIDO  

 
FECHA 
ABONO  

ABONOS 
INTERES 

MORA 
ACUMULADO 

ABONOS 
A 

CAPITAL 

SALDO 
CAPITAL 

INTERÉS 
ANTERIOR 
AL ABONO 

INTERÉS 
POSTERIOR 
AL ABONO 

INTERESES 
MES A MES 

jul-22 21,28 31,92              2,34      $ 1.423.461,04 $ 0,00 $ 33.180.910,00   $ 0,00 $ 776.433,29 

ago-22 22,21 33,32              2,43      $ 2.229.757,16 $ 0,00 $ 33.180.910,00   $ 0,00 $ 806.296,11 

sep-22 23,50 35,25              2,55      $ 3.075.870,36 $ 0,00 $ 33.180.910,00   $ 0,00 $ 846.113,21 

oct-22 24,61 36,92              2,65      $ 3.955.164,48 $ 0,00 $ 33.180.910,00   $ 0,00 $ 879.294,12 

nov-22 25,78 38,67              2,76      $ 4.870.957,59 $ 0,00 $ 33.180.910,00   $ 0,00 $ 915.793,12 

dic-22 27,64 41,46              2,93      $ 5.843.158,26 $ 0,00 $ 33.180.910,00   $ 0,00 $ 972.200,66 

ene-23 28,84 43,26              3,04      $ 6.851.857,92 $ 0,00 $ 33.180.910,00   $ 0,00 $ 1.008.699,66 

feb-23 30,18 45,27              3,16      $ 7.900.374,68 $ 0,00 $ 33.180.910,00   $ 0,00 $ 1.048.516,76 

mar-23 30,84 46,26              3,22      $ 8.968.799,98 $ 0,00 $ 33.180.910,00   $ 0,00 $ 1.068.425,30 

abr-23 31,39 47,09              3,27      $ 10.053.815,74 $ 0,00 $ 33.180.910,00   $ 0,00 $ 1.085.015,76 

may-23 30,27 45,41              3,17      $ 11.105.650,58 $ 0,00 $ 33.180.910,00   $ 0,00 $ 1.051.834,85 

jun-23 29,76 44,64              3,12      $ 12.140.894,97 $ 0,00 $ 33.180.910,00   $ 0,00 $ 1.035.244,39 

jul-23 29,36 44,04              3,09      $ 13.166.185,09 $ 0,00 $ 33.180.910,00   $ 0,00 $ 888.584,77 

ago-23 29,36 44,04              3,09      $ 13.166.185,09 $ 0,00 $ 33.180.910,00   $ 0,00 $ 0,00 
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b.) 

 

CAPITAL  
VALOR $ 12.226.835,00  
FECHA DE INICIO   4-jun-22 

FECHA DE CORTE   26-jul-23 

 TOTAL MORA  $ 4.801.234  
SALDO CAPITAL $ 12.226.835  
SALDO INTERESES $ 4.801.234  
DEUDA TOTAL $ 17.028.069  

 

FECHA 
INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE 

TASA 
MAXIMA 
USURA 

 MES 
VENCIDO  

 
FECHA 
ABONO  

ABONOS 
INTERES 

MORA 
ACUMULADO 

ABONOS 
A 

CAPITAL 

SALDO 
CAPITAL 

INTERÉS 
ANTERIOR 
AL ABONO 

INTERÉS 
POSTERIOR 
AL ABONO 

INTERESES 
MES A MES 

jul-22 21,28 31,92              2,34      $ 524.531,22 $ 0,00 $ 12.226.835,00   $ 0,00 $ 286.107,94 

ago-22 22,21 33,32              2,43      $ 821.643,31 $ 0,00 $ 12.226.835,00   $ 0,00 $ 297.112,09 

sep-22 23,50 35,25              2,55      $ 1.133.427,60 $ 0,00 $ 12.226.835,00   $ 0,00 $ 311.784,29 

oct-22 24,61 36,92              2,65      $ 1.457.438,73 $ 0,00 $ 12.226.835,00   $ 0,00 $ 324.011,13 

nov-22 25,78 38,67              2,76      $ 1.794.899,38 $ 0,00 $ 12.226.835,00   $ 0,00 $ 337.460,65 

dic-22 27,64 41,46              2,93      $ 2.153.145,64 $ 0,00 $ 12.226.835,00   $ 0,00 $ 358.246,27 

ene-23 28,84 43,26              3,04      $ 2.524.841,43 $ 0,00 $ 12.226.835,00   $ 0,00 $ 371.695,78 

feb-23 30,18 45,27              3,16      $ 2.911.209,41 $ 0,00 $ 12.226.835,00   $ 0,00 $ 386.367,99 

mar-23 30,84 46,26              3,22      $ 3.304.913,50 $ 0,00 $ 12.226.835,00   $ 0,00 $ 393.704,09 

abr-23 31,39 47,09              3,27      $ 3.704.731,00 $ 0,00 $ 12.226.835,00   $ 0,00 $ 399.817,50 

may-23 30,27 45,41              3,17      $ 4.092.321,67 $ 0,00 $ 12.226.835,00   $ 0,00 $ 387.590,67 

jun-23 29,76 44,64              3,12      $ 4.473.798,92 $ 0,00 $ 12.226.835,00   $ 0,00 $ 381.477,25 

jul-23 29,36 44,04              3,09      $ 4.851.608,13 $ 0,00 $ 12.226.835,00   $ 0,00 $ 327.434,64 

ago-23 29,36 44,04              3,09      $ 4.851.608,13 $ 0,00 $ 12.226.835,00   $ 0,00 $ 0,00 

 

2.- APROBAR la liquidación del crédito que antecede. 

 

Notifíquese, 
(firmado electrónicamente)  

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:    7600140030-21-2009-00298-00  
Demandante:    Jorge Eliécer Montoya Rendón  
Demandado:    Martha Cecilia Reina Velásquez y otro 
Proceso:   Ejecutivo singular  
Auto Interlocutorio:  N°.003241 
 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación del cuaderno principal corresponde a la notificada el 

22 de octubre de 2020, que trata sobre el auto que resolvió una solicitud y en el 

segundo cuaderno corresponde a la providencia notificada el 01 de septiembre de 

2016, sin que desde esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 22 de octubre de 2020, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: Oficiar al Juzgado 26 Civil Municipal de Oralidad de Cali, a fin de que 

informe sobre el estado del embargo de remanentes decretado y comunicado 
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Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

mediante oficio No.2376 del 3 de septiembre de 2010, dentro del proceso con rad. 

026-2010-00442-00, por cuanto en el proceso de la referencia se decretó la 

terminación por desistimiento. Una vez se tenga respuesta de lo anterior, se resolverá 

sobre el destino de las medidas cautelares. 

 

TERCERO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 

 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de 

terminación por pago de las cuotas en mora, habiéndose constatado que NO existe 

petición de embargo de remanentes. 

 

Daniela Méndez Muñoz 

Sustanciadora 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces 

de oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C.G. del P.) 

 
183 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-022-2021-00020-00 
Demandante:    Fondo Nacional del Ahorro Carlos Alberto Lleras R. 
Demandado:    Bladimir Cuene Mulcue 
Proceso:    Ejecutivo Hipotecario 
Auto Interlocutorio:  N°.003196 

 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, donde se observa que la parte actora 

allegó solicitud de terminación del proceso por el pago de las cuotas en mora hasta 

junio de 2023. Así las cosas, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
1. - DECRETAR la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, hasta 

junio de 2023, inclusive, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. 

G. del Proceso 

 

2. - Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son:  

 

a.) El oficio No. 0102 del 01 de febrero de 2021, que el embargo previo y secuestro del bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-214433 dado en hipoteca 

y de propiedad del demandado BLADIMIR CUENE MULCUE, identificado con c. de c. 

No.10.722.550, dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
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3. – El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, policiva, pagaduría, 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de 

Movilidad o de Tránsito y Transporte, Cámaras de Comercio, secuestres, o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
4.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. En este caso 

particular, no hay razón para que la parte demandante pretenda mantener en su poder 

la orden de desembargo, cuando el deudor se ha puesto al día con la obligación.  

 

5.- ORDENAR. el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, para ser entregados a favor de la parte demandante, con la constancia 

expresa de que tanto la obligación como la garantía real continúan vigentes.  

 

6.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 

proceso. Art.122 del C. General del Proceso.  

 
Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

                                                           
1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:    7600140030-23-2012-00593-00  
Demandante:    Finamérica S.A.  
Demandado:    William Gallego Velásquez y otros 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.003242  
 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación del cuaderno principal corresponde a la notificada el 

11 de febrero de 2021, que trata sobre el auto que decreto una medida y en el 

segundo cuaderno físico corresponde a la notificada el 09 de marzo de 2020, sin que 

desde esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 11 de febrero de 2021, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 
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momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de 

la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a 

la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son:  

 

a) El Oficio No.3876 del 12 de septiembre de 2012, que comunicó el embargo de los dineros 

en cuentas de los demandados William Gallego V. Luis Gerardo Gallego V. y Carlos Enrique 

Gallego, c.c.6.281.835, 6.525.502 y 94.496.238,respectivamente ante, (BANCOLOMBIA, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO FALABELLA, BANCO BBVA, BANCO HELM BANK, BANCAFÉ, BANCO CITIBANK, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO COLPATRIA, 

BANCO GANADERO, BANCO SANTANDER, BANCO DE CRÉDITO, BANCO PICHINCHA, 

BANCO FINANDINA, BANCO SUDAMERIS, GIROS Y FINANZAS, BANCAMIA) 

 

b) No existe constancia de haberse tramitado las demás medidas cautelares decretadas. 

 
CUARTO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
QUINTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
SEXTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante.  

 

SEPTIMO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación 76001400302320180059600 
Proceso Ejecutivo Singular 
Demandante Guillermo Torres 
Demandado Emerson Maturana Uribe y otro 
Auto sustanciación: N°.00827 

 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito allegado nuevamente por la parte 

demandante, en el que solicita oficios de levantamiento de medidas. Como quiera que 

revisado el expediente electrónico se observa a folio 216 que, mediante providencia 

No.001923 del 8 de mayo de 2023, se ordenó el pago de títulos y se abstuvo de 

terminar el proceso, por lo que este Juzgado, 

RESUELVE 
 

Único: ESTESE la memorialista a lo dispuesto en providencia No.2080 de diciembre 

1 de 2020 obrante a folio 11 cuaderno de medidas - expediente electrónico, mediante 

el cual se resuelve. 

 

 
 

Notifíquese, 
 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-023-2019-00928-00 
Demandante:    Edificio Pontevecchio P.H. 
Demandado:    Jair Valencia Moreno y otra 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.003197 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con liquidación del crédito allegada por la parte 

actora, el Despacho, previo control de legalidad, encuentra que la misma, no se 

acompaña del correspondiente estado de cuenta suscrito por el administrador de la 

copropiedad demandante y que, además, no se aporta el certificado expedido por la 

Secretaria de Gobierno, Convivencia y Seguridad del Municipio de Santiago de Cali 

actualizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 48 de la ley 675 del 2021, razón 

por la cual,  

RESUELVE 

          
1.- ABSTENERSE de pronunciarse de fondo sobre la liquidación del crédito 

presentada por el extremo actor, por las razones expuestas en la parte considerativa 

de esta providencia. 

 

2.- REQUERIR al apoderado demandante para que presente liquidación del crédito, 

con corte a la fecha de su presentación, conforme a lo dispuesto en el artículo 446 

del C.G. del Proceso, y teniendo en cuenta lo indicado en la parte considerativa de 

esta providencia. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   76001400302320230014700 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:   Gustavo Adolfo Flor García 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00828 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con escritos allegados por la apoderada del 

actor informando la renuncia al poder otorgado y de la representante legal del 

demandante otorgando nuevo poder. Por ser procedente la actuación, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la apoderada de la parte 

demandante abogada JESSICA PAOLA MEJIA CORREDOR, toda vez que allega la 

comunicación al poderdante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del 

C.G. del Proceso. 

 
2.- RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante a la abogada ROSSY CAROLINA IBARRA, identificada con C.C. No. 

38.561.989 y T.P. No. 132.669 del C.S.J en los términos y facultades otorgadas en el 

poder allegado. 

 

3.- Para efectos de notificación la apoderada designada aporta el correo electrónico 

cibarra@ibarraconsultores.co 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-024-2022-00305-00 
Demandante:    Coop-Asocc 
Demandado:    Ana María González Macuasé 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:  No.003198 
 
 

Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $3.383.573, hasta el 16 de junio de 2023, de conformidad con el artículo 446 

del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-024-2022-00363-00 
Demandante:    Compañía de Financiamiento Tuya S.A. 
Demandado:    Armando Arias Vidarte 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.003199 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con memorial allegado por el 

apoderado judicial de la parte actora, en el que solicita el embargo de un vehículo, no 

obstante, no especifica los datos mínimos necesarios para proceder con su 

pedimento. En vista de lo anterior, esta Oficina Judicial,  

 

RESUELVE 

         

Único: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, a fin de que informe al 

despacho los datos del vehículo sobre el cual pretende que sea decretada la medida 

cautelar de embargo. 

 

Notifíquese,  
(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

  

 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   7600140030-25-2020-00023-00 
Demandante:    Luz María Reyes Cantero  
Demandado:    Wilson Heladio Castillo  
Proceso:    Ejecutivo Singular (mínima) 
Auto Interlocutorio:  N°.003243 
 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación del cuaderno principal corresponde a la notificada el 

09 de diciembre de 2020, que trata sobre el auto que avoco el proceso y en el segundo 

cuaderno corresponde a la constancia de fecha 11 de marzo de 2020, sin que desde 

esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 09 de diciembre de 2020, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 
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ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de 

la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a 

la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son:  

 

a) El Oficio No.355 del 13 de febrero de 2020, que comunicó el embargo de los dineros en 

cuentas del demandado WILSON HELADIO CASTILLO con c.c.14.986.624 (BANCOLOMBIA, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO FALABELLA, BANCO BBVA, BANCO HELM BANK, BANCAFÉ, BANCO CITIBANK, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO COLPATRIA, 

BANCO GANADERO, BANCO SANTANDER, BANCO DE CRÉDITO, BANCO PICHINCHA, 

BANCO FINANDINA, BANCO SUDAMERIS, GIROS Y FINANZAS, BANCAMIA) 

 
CUARTO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
QUINTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 



 

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
SEXTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante.  

 

SEPTIMO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   76001400302520210004800 
Demandante:    Carlos Fernando Hurtado Rico 
Demandado:   Luis Daniel Borray Barón 
    Ascensión Bolaños Valderrama 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.003220 

 

En atención a los escritos allegados y realizado el estudio pertinente a las solicitudes 

y al encontrar que las mismas se ajustan a derecho conforme al artículo 1668 del 

Código Civil, este Juzgado,  

RESUELVE 
  

1º. Aceptar la subrogación parcial de los derechos del crédito perseguidos en este 

proceso ejecutivo, de acuerdo con las manifestaciones que hacen los representantes 

legales de la parte demandante y subrogataria. En consecuencia, se reconoce a la 

Afianzadora Nacional S.A. - AFIANZA, como subrogatario parcial del crédito hasta 

por la suma de $1.625.000, tal y como aparece documentado.  

 
2º. CUARTO: REQUERIR a la parte subrogatoria para que se sirva designar 

apoderado que represente sus derechos. 

 

Notifíquese, 
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-025-2021-00522-00 
Demandante:    Cresi SAS 
Demandado:   Gabriela Ospina Ramírez 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00829 

 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por el apoderado 

del actor solicitando se oficie a la EPS SURAMERICANA. De tal manera y por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO: OFICIAR a SURAMERICANA EPS, a fin de que informe a esta Dependencia 

Judicial, el nombre de la empresa que está realizando los respectivos aportes al 

SGSSS del demandado GABRIELA OSPINA RAMIREZ, identificado con c. de c. 

No.31.234.781. Lo anterior, de conformidad a lo preceptuado en el numeral 4 del art. 

43 del C. G. del Proceso. Elabórese y remítase el oficio. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-026-2021-00415-00 
Demandante:    Giros y Finanzas 
Demandado:    Arlex Kannet Herrera Orozco 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.003200 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la 

liquidación de crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de 

traslado, no obstante, el Juzgado observa que la misma se encuentra ajustada a 

derecho, sin embargo, se omite agregar el valor de los intereses de plazo, aprobados 

mediante el Auto que libró mandamiento de pago, razón por la cual, esta oficina 

judicial, 

RESUELVE 

         
Único: REQUERIR a al extremo ejecutante, a fin de que modifique o aclare la 

liquidación del crédito aportada, en el sentido de indicar la razón por la cual no se 

tiene en cuenta los intereses de plazo reconocidos en el mandamiento de pago o, 

exprese, si es su voluntad desistir de los mismos, y de ser el caso, presente una 

actualizada con fecha de corte a su presentación, conforme a lo establecido en el 

artículo 446 del C.G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   76001400302720100039300 
Demandante:    José Hevert Agudelo Zapata 
Demandado:    Harold Antonio Fiesco Arenas y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00830 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la EPS 

DELAGENTE (Comfenalco Valle). Por ser importante la información, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el anterior escrito allegado por EPS DELAGENTE (Comfenalco Valle), mediante el 

cual comunica el estado de afiliación del demandado Harold Antonio Fiesco Arenas, 

identificado con c.c. No.14.981.550. 

  

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   7600140030-27-2010-01080-00  
Demandante:    Banco de Occidente  
Demandado:    Leider Murillo  
Proceso:    Ejecutivo Singular (mínima) 
Auto Interlocutorio:  N°.003244 
 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación del cuaderno principal corresponde a la notificada el 

y 01 de diciembre de 2020, que trata sobre el auto que avoco el proceso y en el 

segundo cuaderno corresponde a la de fecha del 27 de febrero de 2020, sin que 

desde esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la 

terminación por desistimiento tácito…El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años.”  

 
En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 01 de diciembre de 2020, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  
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SEGUNDO: Decrétase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de 

la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a 

la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son:  

 

a) El Oficio No.4218 del 19 de noviembre de 2019, que comunicó el embargo de los dineros 

en cuentas del demandado LEIDER MURILLO con c.c.94.504.472 (BANCOLOMBIA, BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

FALABELLA, BANCO BBVA, BANCO HELM BANK, BANCAFÉ, BANCO CITIBANK, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO COLPATRIA, BANCO 

GANADERO, BANCO SANTANDER, BANCO DE CRÉDITO, BANCO PICHINCHA, BANCO 

FINANDINA, BANCO SUDAMERIS, GIROS Y FINANZAS, BANCAMIA) 

 
CUARTO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de 

datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 

presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 
QUINTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
SEXTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante.  

 
SEPTIMO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                              

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de JULIO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff7f0f85348ad6cc8e2fce6ad9c8994091fbbaa4b6a09609675c1dc73aeec5d3

Documento generado en 26/07/2023 07:10:36 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



MLRuiz 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

49 

Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 76001400302720190129700 
Demandante: Banco AV. VILLAS S.A. NIT.860.035.827-5 
Cesionario Grupo Jurídico DEUDU SAS 
Demandado: Gineth Piedad Lemos Ospina 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.003222 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud que se decrete una medida 

cautelar, por ser viable la solicitud conforme lo establece el art. 593 del C. G. del 

Proceso, este Juzgado, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuenta corriente, 

de ahorros, CDT´s, y otros depósitos, tenga la demanda Gineth Piedad Lemos Ospina 

identificada con c. de c. No.31.712.130, en el BANCO DE BOGOTA, BANCO 

POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO PICHINCHA, 

BANAGRARIO, ITAU, BANCO FALABELLA, NEQUI, BANCOLOMBIA, 

FINANCIERA JURISCOOP, DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, SCOTIABANK 

COLPATRIA, BANCOOMEVA, BANCO FINANDINA SA, BBVA COLOMBIA, 

BILLETERA VIRTUAL DAVIPLATA. Limítese la medida hasta la suma de 

$57.000.000. Lo anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del 

C.G. del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se previene al responsable en la entidad Bancaria que de omitir la 

presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del 

C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos 

judiciales No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, 

TENIENDO EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los 

depósitos de ahorros, acorde con el pronunciamiento de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente 

comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del 

Proceso. 
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TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.” 

 
CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico del apoderado del actor: 

notificaciones@grupojuridico.co 

 

Notifíquese,  
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No. 055 de hoy 27 de JULIO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:notificaciones@grupojuridico.co
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   76001400302720190129700  
Demandante:    Banco AV. VILLAS S.A. NIT.860.035.827-5 
Cesionario   Grupo Jurídico DEUDU SAS 
Demandado:    Gineth Piedad Lemos Ospina  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.003221 
 

Ha pasado al Despacho el expediente con escrito otorgando poder. Por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante al abogado OSCAR MAURICIO PELAEZ, identificado con C.C. No. 

93.300.200 y T.P. No. 206.980 del C.S.J en los términos y facultades otorgadas en el 

poder allegado. 

 
2.- DISPONER que, por el área pertinente de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, se  remita el 

link del proceso digital para la revisión del mismo, al abogado Oscar Mauricio Peláez 

quien aporta correo electrónico notificaciones@grupojuridico.co 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de JULIO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de 

terminación por pago total de la obligación, habiéndose constatado que NO existe 

petición de embargo de remanentes. 

 

Daniela Méndez Muñoz 

Sustanciadora 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces 

de oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C.G. del P.) 

 
     209 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-027-2021-00925-00 
Demandante:    Banco BBVA Colombia S.A. 
Cesionario:    Grupo Jurídico DEUDU 
Demandado:   Iván Eduardo Martínez Cortes 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003201 
 

 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, donde se observa que la parte 

demandante solicita la terminación por el pago total de la obligación. Así las cosas, el 

Juzgado 

RESUELVE 

         
1. - DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 

2. - Decrétase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 

a.) El Oficio No. 063 del 02 de febrero de 2022, que comunicó el embargo y retención de las 

sumas de dinero que se encuentren en cuentas de ahorros o corrientes, CDTS o a cualquier 

título que posea el demandado IVAN EDUARDO MARTINEZ COTES, identificado con c. de c. No. 

16.788.701, y dirigido a las entidades bancarias BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, 

BANCOLOMBIA, BANCO W, BANCO FINANDINA, , BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCOOMEVA, BANCO MUNDO MUJER, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
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SIGCMA 

SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO AGRARIO, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA, GIROS Y 

FINANZAS, BANCO ITAU. 

 

3.- El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, policiva, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de movilidad o 

de Tránsito y Transporte, Cámaras de Comercio, secuestres, o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice:  “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
4.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 

5.- ORDENAR. el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme a los numerales 1 y 3 del artículo 116 del del C. G. del Proceso. 

La entrega en este evento será a favor de la parte demandada.  

 

6.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 

proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

                                                           
1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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SIGCMA 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de julio de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

    

Radicación:    7600140030-028-2018-00644-00  
Demandante:    Banco de Bogotá S.A.  
Demandado:    Pedro Fernando Córdoba Ortiz  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.003245 
 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación del cuaderno principal corresponde a la notificada el 

20 de octubre de 2020, que trata sobre el auto que aprobó La liquidación del crédito 

y en el segundo cuaderno corresponde a la de fecha del 26 de junio de 2019, sin que 

desde esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la 

terminación por desistimiento tácito…El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años.”  

 
En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 20 de octubre de 2020, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  
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SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de 

la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a 

la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son:  

 

a) El Oficio No.3582 del 19 de diciembre de 2018, que comunicó el embargo de los dineros en 

cuentas del demandado PEDRO FERNANDO CORDOBA ORTIZ con c.c.14.971.769 

(BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO FALABELLA, BANCO BBVA, BANCO HELM BANK, 

BANCAFÉ, BANCO CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

POPULAR, BANCO COLPATRIA, BANCO GANADERO, BANCO SANTANDER, BANCO DE 

CRÉDITO, BANCO PICHINCHA, BANCO FINANDINA, BANCO SUDAMERIS, GIROS Y 

FINANZAS, BANCAMIA) 

 
CUARTO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de 

datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 

presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 
QUINTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
SEXTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante.  

 
SEPTIMO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de JULIO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:    7600140030-29-2015-00381-00 
Demandante:    Intercorp S.A.  
Demandado:    Ferromangueras y Bombas S.A.S. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°. 003246 
 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación del cuaderno principal corresponde a la notificada el 

30 de junio de 2020, que trata sobre el auto que levanto las medidas, sin que desde 

esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 30 de junio de 2020, por lo que, para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre las medidas toda vez que fueron 

levantadas. 
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CUARTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   76001400303020200032500 
Demandante:    Banco Popular 
Demandado:   Edwin Alexander Carmona Franco 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00830 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito allegado por la apoderada del actor 

informando la renuncia al poder otorgado. Por ser procedente la actuación, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la apoderada de la parte 

demandante abogada HERCILIA MEJIA ZAPATA, toda vez que allega la 

comunicación al poderdante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del 

C.G. del Proceso. 

 
2.- REQUERIR a la parte demandante para que se sirva designar nuevo apoderado 

para que represente sus derechos.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de JULIO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-032-2015-00742-00 
Demandante:    Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Cesionario:    Inmobiliaria y Remates S.A.S. 
Demandado:    Caty Bellini Bolaños España 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003202 
 

 
Ha pasado el presente proceso, junto con memorial allegado por el apoderado judicial 

de la parte actora, en el que aporta acuerdo de dación en pago y solicita su 

autorización. En vista de lo anterior, el Despacho procede con el estudio de rigor, 

encontrando que, el acuerdo de dación en pago aportado, se encuentra suscrita por 

la aquí demandada CATY BELLINI BOLAÑOS ESPAÑA, y la sociedad 

ADMINISTRADORES ESTRATEGICOS S.A.S., haciéndose necesario resaltar, que 

esta última no hace parte, ni se encuentra reconocida como ejecutante dentro 

del presente tramite ejecutivo, y si bien es cierto, el acuerdo es aportado por el 

apoderado judicial demandante, el mismo, no se encuentra coadyubado por la parte 

ejecutante. Razón por la cual, considera este Despacho conveniente que la parte 

actora aclare su petición. En mérito de lo expuesto, esta Oficina Judicial, 

 

RESUELVE    
 

Único: Previo a pronunciarse de fondo sobre la solicitud que antecede, se requiere a 

la parte demandante a fin de que aclare el acuerdo de dación en pago presentado, 

teniendo en cuenta lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia, toda 

vez que, quien suscribe el contrato en calidad de acreedor, es decir, la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORES ESTRATEGICOS S.A.S., no hace parte, ni se encuentra 

reconocida dentro del presente trámite ejecutivo. 

 
Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 
 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de julio de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 



Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a710e78d797e9cb6ab2a5af3f2ba8134d47002e7dd03ebc569b97ca23267c08c

Documento generado en 25/07/2023 07:30:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

DM 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

182 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-032-2018-00988-00 
Demandante:    Banco AV. VILLAS S.A. 
Demandado:    Alejandro Almario Mazuera 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003203 
 
 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito otorgando poder. Por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante a la abogada DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, identificada con 

C.C. No. 1.144.043.088 y T.P. No. 342.847 del C.S.J., en los términos y facultades 

otorgadas en el poder allegado. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No. 055 de hoy 27 de julio de 2023, se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de 

terminación por pago total de la obligación, habiéndose constatado que NO existe 

petición de embargo de remanentes. 

 

Daniela Méndez Muñoz 

Sustanciadora 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces 

de oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C.G. del P.) 

 
     184 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-032-2018-00988-00 
Demandante:    Banco AV. VILLAS S.A. 
Demandado:    Alejandro Almario Mazuera 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003204 
 

 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, donde se observa que la parte 

demandante solicita la terminación por el pago total de la obligación. Así las cosas, el 

Juzgado, 

RESUELVE 

         
1. - DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 

2. - Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 

a.) El Oficio No. 3912 del 05 de diciembre de 2018, que comunicó el embargo y secuestro de 

los derechos que sobre el bien inmueble distinguido con Matricula Inmobiliaria No. 370-

374227, que posea el demandado ALEJANDRO ALMARIO MAZUERA, identificado con c. de c. 

No. 16.260.924, dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.  
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b.) El Oficio No. 3913 del 05 de diciembre de 2018, que comunicó el embargo en una quinta 

parte del excedente del salario mínimo legal que devengue o demás emolumentos 

susceptibles de esta medida, de propiedad del demandado ALEJANDRO ALMARIO MAZUERA, 

identificado con c. de c. No. 16.260.924, dirigido al pagador de la UNIVERSIDAD LIBRE.  

 

c.) El Oficio No. 3914 del 05 de diciembre de 2018, que comunicó el embargo y retención de 

las sumas de dinero, susceptibles de embargo, que tenga o llegare a tener depositados, en 

cuentas corriente, de ahorro, CDTS, etc., de propiedad del demandado ALEJANDRO ALMARIO 

MAZUERA, identificado con c. de c. No. 16.260.924, dirigido a las entidades bancarias BANCO 

DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO CORPBANCA, BANCOLOMBIA, BANCO CITIBANK, 

BANCO W, BANCO PICHINCHA, BANCO FINANDINA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO BBVA, 

BANCO ITAÚ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANAGRARIO, BANCO AV VILLAS, BANCO FALABELLA. 

 

3.- El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, policiva, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de movilidad o de 

Tránsito y Transporte, Cámaras de Comercio, secuestres, o cualquier destinatario 

de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, 

establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo 

tenor literal dice:  “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, 

oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 

disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
4.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 

                                                           
1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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5.- ORDENAR. el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme a los numerales 1 y 3 del artículo 116 del del C. G. del Proceso. 

La entrega en este evento será a favor de la parte demandada.  

 

6.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 

proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 
 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de julio de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Juez Municipal
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-032-2021-00338-00 
Demandante:    Banco de Bogotá – FNG – Subrogatario 
Demandado:    Carlos Fernando Bejarano Palma 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.003205 

 

Ha pasado una vez más el presente proceso, en el que se encuentra pendiente dar 

trámite a la liquidación del crédito allegada por el demandante Banco de Bogotá. El 

despacho, previo control de legalidad encuentra que, obra en el expediente 

subrogación parcial de los derechos del crédito perseguido en este proceso ejecutivo, 

aceptada mediante Auto Interlocutorio No. 3553 calendado el 28 de septiembre de 

2022, lo cual no fue tenida en cuenta en la liquidación aportada y modificaría el valor 

de la obligación pretendida por el ejecutante, así las cosas 

 
RESUELVE: 

 

1.- Requerir al extremo ejecutante a fin de que modifique o aclare la liquidación del 

crédito aportada o, de ser el caso, presente una liquidación del crédito actualizada, 

teniendo en cuenta lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia y 

conforme al artículo 446 del C.G. del Proceso. 

 

2.- DISPONER que, por el Área encargada de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, se remita a la parte 

demandada el link de acceso al expediente digital, al correo electrónico:  

dependiente2@legalcorpabogados.com a fin de que realice a revisión del proceso y 

presente la respectiva liquidación del crédito  

 
Notifíquese,   

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       

 

                               

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No. 055 de hoy 27 de julio de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

39 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-034-2006-00835-00 
Demandante:    Juan Pablo Varela 
Demandado:    Adriana Osorio y Otros 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.003206 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de 

depósitos judiciales allegada por el apoderado judicial de la parte demandante. En 

vista de lo anterior, el Despacho procede a realizar el estudio correspondiente, 

encontrando necesario que la parte interesada, presente una liquidación del crédito, 

a fin de atender su pedimento, en vista de lo anterior, esta Oficina Judicial, 

 

RESUELVE 

         
UNICO: PREVIO a dar trámite a la solicitud de entrega de títulos elevada por el 

extremo ejecutante, es menester requerir a su apoderado a fin de que aporte una 

liquidación del crédito actualizada, con fecha de corte a su presentación, conforme a 

lo establecido en el artículo 446 del C.G. del Proceso. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de julio de 2023, se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   76001400303420180033600 
Demandante:    Banco de Occidente S.A 
Demandado:    Gabriela Yancovichi Nieva 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00831 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la EPS 

S.O.S. Por ser importante la información, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el anterior escrito allegado por SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.O.S EPS, 

mediante el cual comunica el estado de afiliación de la demandada Gabriela 

Yancovichi Nieva, identificada con c.c. No.29.974.014. 

  
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.055 de hoy 27 de JULIO de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   76001400303420180049500 
Demandante:    Banco Caja social BCSC 
Demandado:   Andrés Monsalve Barrera y Otra 
Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 
Auto Interlocutorio:  N°.003223 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con memorial de la apoderada demandante 

aportando constancia del centro de conciliación de la fundación PAZ PACIFICO, 

informando que la terminación por desistimiento tácito del trámite de negociación de 

deudas. Por ser procedente la información, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- REANUDAR el trámite del presente proceso, continúese con el curso normal del 

mismo, toda vez que a la demandada Viviana Rocío Meza, identificada con c.c. 

No.67.025.296, se le dio por terminado por desistimiento tácito el TRÁMITE DE 

NEGOCIACIÓN DE DEUDAS, que se adelantaba en el centro de conciliación PAZ 

PACIFICO. 

 
2.- : LIBRAR oficio a la Alcaldía de Cali, Subdirección de Catastro Distrital, a fin 

de que se expidan a costa de la parte actora, el Certificado Catastral del inmueble 

distinguido con Matricula Inmobiliaria No.370-944794 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de los demandados Andrés Monsalve 

Barrera c.c. 16941413 y Viviana Rocío Meza con c.c. 67025.296, con el fin de que 

sirva para su avalúo.  

 
Se informa a la Subsecretaría de Catastro del Distrito de Cali, que la apoderada del 

demandante es la abogada ILSE POSADA GORDON, identificada con c.c. 

No.52.62.843, e-mail iposada@posadaasesores.com quien se encargará de cancelar 

y reclamar el certificado catastral de dicho bien. Elabórese el oficio y remítase. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
 
 

mailto:iposada@posadaasesores.com
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

140 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 76001400303520210009900 
Demandante: Banco Scotiabank Colpatria (cedente) 
Cesionario Patrimonio Autónomo FC – Adamantine NPL 
Demandado: Alexandra Mena López 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.003234 

 
La parte ejecutante manifiesta que ha transferido la obligación involucrada dentro del 

presente proceso, es necesario precisar que en el artículo 1966 del Código Civil la 

cesión de derechos del crédito y la cesión de derechos litigiosos no se aplica cuando 

los créditos y las obligaciones están contenidas en los títulos valores, como sucede 

en este caso. Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio reglamenta en 

relación con la transferencia por medio diverso del endoso “La transferencia de un título 

a la orden por medio diverso del endoso, subroga al adquirente en todos los derechos que el 

titulo confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones que se hubieran podido oponer al 

enajenante”. 

 
Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las 

partes cedente y cesionaria se desprende de una obligación contenida en un título 

valor y de conformidad con lo reglado en el artículo 653 del C. de Co., este Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR la transferencia del crédito contenido en el pagaré que obra 

como título base de la presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se 

deriven, por medio diverso al endoso, conforme a lo pactado entre Scotiabank 

Colpatria S.A. y la entidad adquirente del crédito Patrimonio Autónomo FC – 

Adamantine NPL. 

 
SEGUNDO: TENGASE como adquirente del crédito con base al título en mención y 

nuevo demandante para continuar con el trámite del presente proceso al Patrimonio 

Autónomo FC – Adamantine NPL, para todos los efectos legales, como titular o 

subrogatario de los créditos y garantías que le correspondían al cedente en este 

proceso. 

 
TERCERO: La notificación de la transferencia del crédito a la parte ejecutada se surte 

por estado, en razón a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso. 
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CUARTO: RATIFICAR al abogado HUMBERTO VASQUEZ ARANZAZU, identificado 

con c. de c. No. 6.456.478 y T.P. 39.995 del C.S.J. como apoderado judicial de la 

parte actora cesionaria en los términos y facultades otorgadas en el poder inicialmente 

allegado. 

 

Notifíquese,  
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
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